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L E G I S L A C I Ó N

^xpo^tacíón de patata te^nprana
En la "Gaccta° del día 2 de febrero

se publica cl si;uiente Decreto dr] M:-
nisterio de Industria y Comerci^:

"En el artículo ld del Decreto de iS
de febrero de 1932, •por el que se da.t
normas para la exportación al extra.n-
jero de patata temprana, se prevé ra
creación de Comisiones asesoras c^ons-
titiridas por productores y expnrtadn-
res, con el fin de que auxilien al Ser-
vicio oficial encargado de la vigi^la.r^--
cia dc; las expediciones que se remita.n
al extcrior.

Como consecuencia del an`cdiclto
precepto le^al, ^en ]as campar^as que
han transcurrido desde la publicacicín
del referido Decreto hasta la .ac±uari-
dad, han funcio^n^ado en al^unas ;on_as
productoras de mayor importacc:a 1.as
Comisiones, pero e^l hecho de la cor,-
tingcntación por Innlaterra y otros pai-
ses de las importaciones de patatas
hace necesario que estas Comie•iones
se constituyan y funcionen con regu-
laridad, atribuyéndolas, al iguar Z,re se
ha hecho con or^anismos análo.^os p^tr
]o que se refiere a otros prodnctos, ]a
misión de distribttir las necesarias li-
cencias para la exportación de patzta
tem^prana.

La peculiaridad de este ré^imen ha-
ce que las normas de reparto ^.e aco-
moden a sus características, y si el cu-
po ha d^e seña^larse globadm^en#c para
tod<t la campaña exportadora, es pre-
ciso que la distribución se ha^a por la
totalidad, asi;nando a cada pro^d^a^c± ŭ r
o exportador una cantidad que será el
máximo de lo que ten^a derecho a ex-
portar durante toda la temporada,
siem^pre sobre la base d^e los c7ví^s
realizacfos en las campañas anteriores,
envíos que se justificarán con to^dos

aquellos documentos que las Cornisio-
nes cons:deren pertinentes.

Por otra parte, y con el fin de no
coartar las iniciativas de agricu;tores
y exportadores que deseen remit;r pa-
tata temprana a otros mercados, se
11ace necesario que en todas las expe-
diciones consi^nadas a país^es en ]os
que no se haya contin;entado la rntra-
da de este producto se justifique dei^;-
damente el efectivo destino dc la
mercancía, asi como que sea requisito
previo ^para realizar los envíos la peti-
ción ante la correspondiente Comisiú^i,
la cual, en estos casos, concede+-á las
autorizaciones sin limitación al^una.

Para facilitar la recogida de ^!atos y
subsiguiente misión distribuidora que
han de realizar las Comisiones, se cons-
{ituyen éstas en las zonas de] litoral
de Levante, Mallorca y Sur de l^spn^^a
en que existe cultivo y exporta^ ión .te
patata temprana, ateniéndos^ en au
composición a lo^rar el debido eqaili-
brio entre los intereses produc`ores y
exportadores, y vinculando la pre^^,`dea-
cia en un funcionario técnico 2^rcnó-
mico del Servicio oficial de inspecc+óa,
Vigilancia y Re;tdación de las Expor-
taciones, ^por encajar esta misión den-
tro de sus facultades, de acuerd^ con
lo que determinan las disposiciones en
vigor.

En vista de las anteriores cor.s;dera-
ciones, de acuerdo con el Con;^jo de
Ministros y a propuesta del de ',ndus-
tria y ^Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1.' En cada una ^ir izs

ciudades de Barcelona, Valencia, n^[-á-
laga, Almería y Palma de Mallorca, Ias
Co^misiones a que se refiere el a^ti^ir-
l0 16 del Decreto de 18 de fe5rero dc

]932 se encargarán de distribuir ta^ nc-
cesarias licencias de exportación de
patata temprana.

Las Comisiones de Exportación de
las islas Canarias, por m^ediación de
la Sección de Patatas, que en Pllas
existe, serán las encargadas ^de Ia dis-
tribución de las licencias, por tas cat:-
tidades que se concedan a cada una de
ías provincias de las islas.

Art. 2.° Las Co^misiones a que se
refiere el artículo anterior se conatitui-
rán en ia si^uiente forma:

^Comisión de Mataró - Cataluña. -
Comprenderá la zona correspord^ente
a Ias denominaciones de ori^en "Ma-
taró" y"Cataltrfia", fijadas ^por las Or-
denes de 26 de ahril de 1934 v de ?7
de mayo del mismo año. Estará presi-
di^da por el In,^eniero jefe del S°:'vicio
oficial de Inspección, Vi;ilancia y Re-
^ulación de las Exportaciones de Ba^-
celona, y serán Vocales de la m'sma
dos productores desinnados poria Fe-

deración de Sindicatos a,^rícolas ^el li-
toral y dos exportadores nombrndos
por la Asociación de Exportador^5 de
Patata temprana, de Mataró.

Comisión de Valencia. Comprendc-
rá la zona ^co^rrespondiente a 1a d^no-
minación de ori^en ^"Valencia", fijada
Por e^ ^)ecreto de 18 de febre^o de
193^, o sea las provincias de Vslencia,
Alicante, Castellón y Mtucia; estará
compuesta por dos Vocales productr.-
res desi^nados par la Federac^ón de
Sindicatos a^ricolas de Valencia y dos
Vocales exportadores desi,^nad^s p^r
la Agrupación dc Exportadores y A1-
macenistas de Patata v Fiortalizas de
Levante, bajo la presidencia dcl In^e-
niero Jefe del Servicio oficial de Ins-
pección, Vi^ilancia y Re^rulación de las
Exportaciones, de Valencia.

Comisión de Má,a^a.-Com^pr^ndz-
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^ ° `^ ^rícu^tur^.^-^^ .
rá la zona correspondiente a la deno-
minación "Málaga", fijada por la Or-
den de 20 de marzo de 1934, o sea la
de la provincia de Málaga. Estará
constituida por dos Vocales producto-
res designados por la Comisión gesto-
ra de la Cámara oficiaí Agrícola de
Málaga y dos Vocales exportadores d^-
signados por la Unión de Productores
y Exportadores de Agrios, Hor±alizas
y Tubérculos, bajo la presidenci2 del
Ingeniero Jefe del Servicio oficial de
Inspección, Vigilancia y Regulaci^n de
las Exportaciones, de Málaga.

Comisión de Andalucía.-C^n *esi-
dencia en Almería, com^prenderá '.a zo-
na correspondiente a las restantes pr,^-
vincias andaluzas productoras de pa-
tatas, en la forma que determina la
Orden de 20 de marzo de 1934, y^s-
tará constituída en la siguiente forma:
Presidente, el Jefe dei Servicio cficial
de Inspección, Vigilancia y Regulación
de las Exportaciones, de Almería; Vo-
cales, dos productores designados por
las Comisiones gestoras de las Cáma-
ras oficiales agrícolas de Almeria y
Granada y dos exportadores designa-
dos por las Cámaras oficiales 3c Co-
mercio de las mismas provincias.

Curnisión de Baleares.-Con resi-
dencia en Palma de Mallorca, r.om-
prenderá la zona correspondiente a la
denominación "Mallorca", o sea la de
todas las islas Baleares, Estará cor.s-
tituída por dos Vocales productores
designados por la Comisión gestora de
la Cámara Oficial Agricola de er.tre los
agricultores interesados en esta exp^:-
tación y dos Vocales comerciantes de
los que hayan exportado en el ^rieuio
1932-33-34, nombrados por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y!Vai^e-
gación, bajo la presidencia del Ingenie-
ro Jefe de la Sección Agronómica.

Todas las Comisiones, además de
los Voca,les propietarios, nombrarán

los correspondientes suplentes.
Art. 3.° Los Ingenieros del Servic^o

oficial de Inspección, Vigilancia }' R^°-
gulación de las £xportaciones, y el de
la Sección Agronómica de Palma de
Mallorca, procederán a la consti±ución
de las ^Comisiones, en e^l plazo de 4cho
días, a contar de la publicación del pre-
sente Decreto en la "Gaceta de Ma-
drid", remitiendo a la Dirección genz-
ral de Comercio y Política Arancr!aria
copia del acta de la primera sesión.

Art. 4.° Los productores y export<-
dores que deseen ex^portar patata tem-
prana durante la campaña de 1Q3^,
elevarán, antes del día 5 de fehrero, a

la Comisión de la provincia correspon-
diente, petición en que se haga con.s-
tar la cantidad para que solicitar cup•^,

acompañándola de todos aquel.'ns jus-
tificantes que demuestren las expo^t3-
ciones realizadas durante loc años
1932, 1933 y 1934.

Las Comisiones podrán solicitar una
ampliación de estos justifican+es y
comprobantes, con el fin de que la do-
cumentación ofrezca las suficientes ;a-

rantfas.

Art. 5.° Las Comisiones remitirán a
la Dirección general de Comercio y P^-
lítica Arancelaria, antes del día 20 de
febrero ^próximo, relación nominal de
las peticiones de exportación a ellas
llegadas, especificando las cantidades
que se deduz^:an de íos justificartes
presentados por los productores y ex-
portadores interesados.

Art. 6." La Dirección general de
Comercio y Política Arancelaria distri-
buirá, tomando como base de prorra-
teo las cifras promedio de las exporta-
ciones realizadas por cada Zona dia-
rante los años 1932, 1933 y 1934, el
cupo que se asigne ^por las nacioc^es
importadoras; remitiendo, antes del
día 28 de febrero, a las respec*.ivas
Comisiones una comunicación ±e:egrá-
fica, en la que se determine la czntidad
que, como consecuencia del prorrate^,

le ha correspondido a cada un? de

ellas.

Art. 7.° EI cupa asignado a ca:;a
una de las Comisiones se distrihuirá
por éstas en la siguiente forma: el ^0
por ]00 entre los antiguos remitentes,
bien productores o exportadores, di7-
tribuyéndose entre ellos a prorrateo so-
bre la cantidad que se deduzca de los
justificantes que hayan presen+ade cr,-
mo resultada de sus ex^portar,iones
realizadas durante los años 1932, 1933
y 1934; y el ]0 por ]00 entre los nue-
vos exportadores, aten:éndose, princi-
palmente, en el reparto de este último
porcentaje, a las peticiones realizadas
por los productores.

Art. 8.° Una vez hecha, de ac+.ier-
do con las normas establecidas en el
artículo anterior, la distribución en!*e
los peticionarios de cada Zona, las Co-
misiones procederán a comunicar a los
interesados la cantidad que les ra co-
rrespondido en el reparto, notificación
que constituirá un derecho a favnr del
productor o exportador para remit'r
durante toda la campaña 1a can+idad
que le ha sido asignada.

Art. 9.° ^Los Presidentes de ias Co-
misiones extenderán a los peticiona-
rios las autorizaciones de export^ción
correspondientes a las distintas expe-
diciones que rea^licen, abriéndos^ a ^a-
da uno de ellos una cuenta corrieatr,
que se cerrará cuando el productor o
ex^portador haya agotado el cupo que

en la distribución le hubiera corresp.nu-
dido.

Art, 10. Las autorizaciones de ex-
portación expresarán el nombre y ao-
micilio del productor o exportador, la
ca^ntidad por que se libre y el icstino
de la mercancía.

Art. 11. Las peticiones para la ce-
portación de la patata temprana que
vayan destinadas a países en los que
no se haya establecido el contingente,
se realizarán ante la Comisión q^ae cu-
rre5ponda, la cual librará una ai^toriza-
ción por la cantidad solicitada sin li-
mitación alguna, viniendo obligados lcs
remitentes a presentar ante la Comi-
sión, en el plazo de un mes cuando se
trate de expediciones a países euro-
peos, y de tres meses cuando sean des-
tinados a países americanos, contados
desde la fecd^a en que se realice el en-
vío, el justificante de que la mercar.cía
ha sido destinada al consumo del pais
para el que se solicitó su exportación.

En el caso de que en el referide piw
zo no se presentara la justificacihn, se
im^pondrá al remitente una sanción que
consistirá en descontar una cantidad
del doble de la que se le hubiera asig-
nado para los envíos a países en que

se haya contingentado el producto,
cuando se trate de un concesionario aP
cupo o de una multa del valor de ]a
mercancía, en el caso de que no se le
hubiera concedido cupa para expor`ar
a países en que exista continget?te.

La sanción a que se refiere el pá+'ra-
fo anterior será propuesta por la Co-
misión asesora a la Dirección ge^neral
de Comercio y Política Arancelaria, la
cual resolverá en el ^plazo más breve
posible.

Art. 12. Las Aduanas no autoriza-
rán el despacho de ninguna expedición
de patata temprana si la documenta-
ción no se presenta acompañada de la
autorización a que se refieren los ar-
tículos 9.° y 11.

Los Servicios oficiales, y esp?cia]-
mente los de Aduanas, darán toda cla-
se de facilidades a las Comisiones pa-
ra la comprobación de los datos q^e
reciban de los peticionarios coma ga-
rantía de los envíos realizados en añcs
anteriores.

Art. 13. Queda autorizado e! mi-
nistro de Industria y Comercin para
dictar las disposiciones que exija el
cumplimiento de lo que se preceptúa
en el presente Decreto.

Art. 14. Quedan en vigor lo^. prc-

ceptos del Decreto de 18 de febrero

^de 1932 en cuanto no se opongan a lo.

establecido en la presente disposición."
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,,^ ►̂^rícultur^^
En la "Gaceta" del día 5 de febrero

se inserta la siguiente Orden del Mi-
nisterio de Industria y Comercio:

"E1 Decreto de 30 de enero de 1935
("'Gaceta" de 2 de febrero), por el
que se determina el régimen a que ha-
brán de sujetarse las ex^portaciones de
patata temprana que se realicen a los
países en que se halle contingentada la
entrada de este tubérculo, fija en sus
artículos 4.", 5.° y 6." los plazos de
hasta los días 5, 20 y 28 de febrero en
que habrán de realizarse las peticiones
ante las Comisiones, el de la remisión a
la Dirección general de Comercio y Po-
lítica Arancelaria de la totalización de
peticiones y el de la concesión de cu-
pos, y es indudable que el retraso en
la publicación del Decreto impide que
los plazos se cumplan, sobre todo el
que se refiere a las peticiones, ya que
resulta materialmente im^posible que en

tres dias puedan todos los interesados
reunir la documentación necesar:a pa-
ra fundar su solicitud, siendo, por otra
parte, e^l trámite de la petición deter-
minaríte de todos los demás.

Por todo lo anteriormente expuesto,
de acuerdo con el artículo 13 del De-
creto de 30 de enero de 1935 y a pro-
puesta de la Dirección general de Co-
mercio y Po^lítica Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

(,)ue los plazos a que se refieren los
artículos 4.°, 5.° y 6.° del Decreto de
30 de enero de 1935 ("Gaceta" de 2 de
febrero), por el que se determina el
régimen a que se someterán las expor-
taciones de ^patata temprana en los
países en que se halle establecido el
contingente para la entrada de este tu-
bérculo terminarán los días 20 de fe-
brero y 5 y 15 de marzo de 1935."

ximo pasado relativo a la concesión
de préstamos para regular el mercado
de trigos (Gaceta del 23 de enero).

^^w^w^w^w^w^w^l^w^w^w^w^^

Contingente pa^a el rnaíz
En la "Gaceta" del día 19 de febre-

ro se publica el siguiente Decreto del
Ministerio de Industria y Comercio:

"Los compromisos adquiridos en ma-
teria internacional fuerzan al Gobier-
no de la República a fijar la cifra del
contingente de importación de maíz
durante el corriente año, importación
que deberá realizarse en régimen de
contingentes, no sólo para dar satis-
facción a los aludidos compr^misos,
sino también para cumplir las dispo-
siciones del ^Decreto de 2 de febrero
de ]934, que establece con carácter
general da nec^sidad de que las im-
portaciones dé maíz al momento de
autorizarse se sometan al régimen de
contingentes establecido por los pre-
ceptos reguladores de la materia.

En consecuencia, de acuerdo con lo
informado por la Comisión interminis-
terial de Comercio exterior, a propues-
ta del Ministerio de Industria y Co-
mercio y de conformidad con el Con-
sejo de M^inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las importaciones de
maíz durante el presente año, de acucr-
do con lo previsto por el Decreto de 2
de Febrero de 1934, quedarán scmeti-
das al régimen de contingentes, ci-
frándose el cupo global del mismo,
para la presente anualidad, en 105.000
toneladas, cuya importación se ^.utori-
zará en el momento que oportrmamen-
te se señale, previo acuerdo de los
Ministerios de Industria y Comercio y
Agricultura.

Art. 2.° Los aludidos Ministcrios
quedan facultados para dictar las dis-
posiciones que se estimen necesarias
^,para el desarrollo de los preceptos del
presente Decreto, debiéndose por ellos
fijar oportunamente las condicior.es en

que deba de readizarse la importación
y proponiendo al Gobierno el tipo de
derecho de Aduanas que se deban sa-
tisfacer al momento de autorizarse ta-
les importaciones."

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^xtracto de
Certificado fitapatológico para la pa-

tata

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra disponiendo que todos los envíos
de patata destinados a la exportación

ad extranjero, procedentes tanto de la
Península ^co^mo de las Baleares y Ca-
narias queden sometidos con carácter
permanente a la previa inspección y

la «Gaceta»
correspondiente expedición de certifi-
cado fitopatológico (Gaceta del día
22 de enero).

Préstamos para regular el mercado de
trigos

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra haciendo las aolaraciones que se
indica q al Decreto de 12 de julio pró-

Incremento de ias áreas de pequeños

cultivos

Decreto del Ministerio de Agricul-
tura autorizando al 1VLinistro de este
Departamento para presentar a las
Cortes un proyecto de ley sobre in-
cremento de las áreas de pequeños

cultivos (Gaceta del 25 de enero.)

Los baldíos de Alburquerque

Decreto del Ministerio de• Agricul-
tura autorizando al Ministro ^de este
Departamento para presentar a las
Cortes un proyecto de dey sobre or-
denación jurídica del aprovechamien-

to de las tierras ^onocidas con el
nombre de baldíos en el término mu-
nicipal de Alburquerque (Gaceta del

25 de enero).

Junta reguladora de la exportación de
frutas y hortalizas en Barcelona

O^rden del Ministerio de Industria y
Comercio creando en Barcelona rma
Junta reguladora de la exportación de
frutas frescas y hortalizas, encarga-
da de los asuntos que se citan (Ga-
ceta del 28 de enero).

Seguro de amortización de préstarnos
para la adquisición de fincas rústicas

Decreto de1 Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión dictando normas
relativas al segur^o d^e amortización
de préstamos para adquisición de fin-
cas rústicas, mejoras de cultivo en
pequeñas ^propiedades agrícolas y
otras fi^nali^dades sociales semejantes
(Gaceta del 1.° de febrero).

Cultivos en montes de utilidad pública

+Decreto del Ministerio de Agricul-
tura dictando normas relativas a con-
cesiones de cultivos en dos montes in-
cluídos en el Catálogo de dos de uti-

lidad ^pública (Gaceta del 1° de fe-

brero).

Consejo Regulador de "Jerez-Xerez-
Sherry"

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra disponierrdo que mientras no se
cwmplam las condiciones y trámites
señalados en el artículo 14 y siguien-
tes del Reglamento de] Consejo re-
gulador "Jerez-Xerez-Sherry" no se
autorice en •la zona de crianza y ex-
portación la ^entrada de partida algu-
na de vino procedente de términos
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rícultur^.,^.
disti^ntos a los incluídos en la zona
de producción marcada en el artícu-
l0 2.° de dicho lle^glamento (Gaceta
del 1.° de fehrero).

Exportación de patata temprana

Y
a

contin^ente de importació^n de carnes
congeladas (Gaceta del 5 de febrero).

Conferencia de la seda

Orden del Ministerio de Agricriltura"

convocando a una Conferencia, presi-
dida p^or el Su^bsecretario de este De-

partamento, para los efectos que se
expresan (Uaceta d^el día 5^de fe-
brero).

Contingentes para lanas

Decreto del Ministerio de Industria
y Comercio disponiendo que la im-
^portación de lanas tarifadas hor las
parti^das 1.220, 1.221 y 1.22^, de los
vi^entes Aranceles d^e Aduanas, que-
^dará som^eti^da al régimen de contin-
gentes (Gaceta del 15 de febrero).

Decreto del Mi^nisterio de Ind^ustria
Co^mercio ^determinando él régi^men
que han de sujetarse aas exporta-

ci^ones de ^patata temprana ^que se ^rea-
^licen a los país^;s en ^que se halle con-
tingentada la entrada de este tubércu-
lo (Gaceta del 2 de febrero).

Nlercado de trigos

llecreto del Ministerio de Asricultu-
ra autorizando al Ministro de este
llepartamento para presentar a las
Cortes rm Yroyecto de Ley de Auto-
rizaciones con el cual se ^pueda aco-
meter decididamente la resolución del
problema ;plantea^do en el mercado de
trigos por e] exceso de cosecha ac-
tual (Uaceta del 2 de ^fe^brero).

Cupo a ia impartación de carnes con-
geladas

Decreto del Mini^sterio de [ndustria
y Comercio autorizaai-do la importa-
ción en España de un cupo anual de
1.110 toneladas de carne ^congelada
(Gaceta del ? de febrero).

Ingenieros agróno^nos y Peritos agrí-
colas en situación de supernumerarios

activos

Orden d^el hlinisterio de A^^^ricultura
dejando sin efecto la excepción a que
hace reterencia la Orden de 6 de abril
de ]P33, determina^ndo la situación de
los Ingenieros Abrónomos y Peritos
Agrícolas del Estado al Servicio del
Mir^isterio de U^bras pú^blicas,

Circulación de carnes frescas

Orden del Ministerio de Aaricultura
autorizando la circulación de carr.es
frescas con sujeción a las normas qne
se indican (Gaceta ^del 3 de febrero).

Exportación de patata temprana

^^rde^n del Ministerio de Industria y
Comercio disponiendo que los plazos
a que se refieren los artícuios 4.°, 5.°
y 6.° del Decreto del 30 de enero de
1935 terminarán los días 20 de febre-
ro y 5 y 13 de marzo del corriente
año (Gaceta del día 5 de febrero).

Contingente a la importación de car-
nes congeladas

Orden del Ministerio tíe Industria y

Comercio ^dictando re^las relativas al

Se crea la Sección de Estadística y po-
litica agraria

Decreto del Ministerio de Aáricultu-
ra declarando disueltas la Inspección
Central de Interven^ción y abasteci-

miento y creando la Sección de Esta-
dística de producción agrícola (Gaceta

del 7 de febrero).

Comité agropecuario forestal de difu-
sión radiada

Orden del Ministerio de Agricultu-
ra dis:poniendo se constitrrya ur. Co-
mité A,ro}^ecuario forestal de difu-

s`.ón radiada, encargado de organizar
y mantener las emisiones de la Cáte-
dra aTnbulante (Gaceta cíel 7 de fe-

brero).

Escuela de Obreros y Capataces Agrí-
colas, en Valencia

Orden del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes creando en Va-
lencia una Escuela de obreros y ca-
pataces agrícolas como organismo do-
cente anejo al Patronato local de for-
mación profesional (Gacetn del 9 de

{ebrero).

Cifrando el contingente de maíz du-
rante el presente año

Decreto de^l Ministerio de Industria
y Comercio disponiendo que las im-
portaciones de maíz durante el presen-
te año duedarán sometidas al ré^imen
^de contingente, ^cifrándose el cupo glo-
bal del mismo, ^para la presente anua-

lidad, en 105.000 toneladas (Gaceta

d^e] 19 de feb^rero).

Impuesto de alcoholes

Decreto de1 Ministerio de Hacienda
autorizando a.l Ministro de ese Depar-
tamento para que ^presente a las <:or-
tes un pro^yecto d^e ley modificando las
cuotas tributarias del impuesto de al-

cod^oles (Gaceta del 20 de febrero).

Explotación colectiva de predios nís-
ticos

O^rden de la Dirección genera^l -de1
Instituto de Reforma A^raria aproban-
do los Estatutos para explotación co^
lectiva de predios rústicos y autorizan-
do para concertar contratos de arren-
damientos colectivos con las ventajas
le;ales a las entidades que se mencio-
nan (Gaceta del 21 de febrero^).

^^.^.^..,..^.^.^..^.^.^.^..^.^.^..^.^-i^.^. ^.^.s.^o^.^.^^

Concurso

Vacantes una plaza dc Ingeniero ^e.-
cero del Cuerpo de Agrónomos, d::!
Servicio Oficial -de Inspección, Vigilan-
cia y Re^ulación de ^las Ex^portaciones,
con destino en Tarra^ona, y dos pla-
zas de Peritos a^rícolas, del m^smo
Servicio, en Irím, con las cate^orías de
Perito principal de primera y Pe.rito
primero, respectivamente, y ^en :a ^^2-
cesidad de proceder inmediatament° a
su provisión definitiva, el Ministerio d?
Industria y Comercio ha tenido a bien
convocar un concurso entre Ingenieros

agrónomos y Peritos a^rícolas de las

cate^orías expresadas y los que, perte-

neciendo actualm^ente a la categoría
inferior, puedan alcanzar aquél!a como

consecuencia del movimiento de esca-

las derivado del concurso que se con-

voca por la presente^ disposición.

Este concurso se atendrá en su tra-

mitación a^las normas señaladas en la

Orden ministerial de 1.° del mcs de
septiembre del a^io anterior, terminai^-

do el plazo para la presenta^ción ^de in^-

tancias el día 5 del próximo mes de

marzo.
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,^;^^rícultur^^

ESTADO NiIM. z

PL2ECIOS MEDIOS alcanzados por los productos agrícolaa que se men^
cionan, en todas Ias provincias de España, durante eI mes de enero

de 1935
Facilitados por la Sección de Estadística y^Política Agraria del Ministerio de Agri cultura

Len[ejas Habas Judiaf Yeros Alverjones Veza Guisan- almortas Altramu- Alfalfa Heno de
tes ces en verde alfalfa

P^ROVINCIAS

Alava ... ... ...
Albaoete ... ...
Alicante ... ...

A4mtría ... ...
Avi{a ... ... ...
Badajoz ... ...
Baleares ... ...
Barce4o^na ... ...

Cáceres ... ... ... ... ...

Canarias (Sta. Cruz Tfe.)
Canarias (Las Palmas)...
CaStellón ... ... ... ... ...
Ciudad Real ... ... ... ...
^CÓrdoba ... ... ... ... ...
Coruña ... ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ... ...

Gerona ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ...

Guipúzcoa ... ... ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ...
Huesca ... ... ... ... ...
Jaén ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ...

Lérida ... ... ... ... ... ...
Logroño ... ... ... ... ...
Lugo ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ...

Málaga ... ... ... ... ...
Murcia ... ... ... ... ...
Navarr.a ... ... ... ... ...
O ren^se . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ovied^o ... ... ... ... ...

Palencia ... ... ... ... ...
Pantevedra ... ... ... ...
Salarrlanca ... ... ... ...
S a^n ta n d^e r . . . . . . . . . . . . . . .
Segovia ... ... ... ... ...
Sevilla ... ... ... ... ... ...

Soria ... ... ... ... ... ...
Tarragona ... ... ... ...
Teruel . ... ... ... ... ...
Toledo ... ... ... ... ...

V a^benci a . . . . . . . . . . .. .. .
Valladalid .. ... ... ... ...
Vizcaya ... ... ... ... ...
Zamora ... ... ... ... ...
Zaragoza ... ... ... ... ...

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

por por por por por por por por por p or por
100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. !00 kgs.

- 47,00 - 49,00
101,05 50,00 89,12 33,50
- 5U,85 92,70 48,00

40,00
35,00

40,00
4,40 22,00

10,28 25,27

125,00 - 120,00 - - - - - - - --
- 42,28 - - - - 40,70 38,50 25,00 - -

- 40,82 70,00 - - - - - - - ^ --
96,00 49,10 91,07 41,75 41,00 - 76,83 42,75 - - -

112,00 50,90 116,18 39,92 40,00 41,00 40,00 35,00 - - -

- 40,00 100,00 - - - - - - - -

- 39,00 102,00 32,00 38,00 - - - 37,50 - -

- - - - - - - - 26,00 - -

63,00 50,50 68,65 - 53;65 - - - 31,50 7,25 28,83

- - 71,20 - - - - - - 10,55 17,15

- - 114,02 - - - - - - - -
95,00 40,70 103,95 34,55 34,00 31,92 - - - - -

- - 60,00 - - - - - - - --
- - 100,73 28,43 - - - - - - -
- 45,10 80,80 - 34,10 - 69,50 - - 1 f>,40 -

95,55 38,20 65,07 32,67 - - 34,00 - - 15,00 35,00

75,00 53,33 126,75 - - - 22,65

- 42,85 - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - 16,40

- 39,20 75,Q0 31,55 -
111,50 - 107,45 70,Q0 -
- 48,25 99,00 40,00 -
- 50,10 116,80 - -
- - 59,50 - -

125,00 47,00 128,00 37,00 -
90,00 38,60 70,45 36,70 39,22

142,15 52,12 141,77 39,00 -
- - 63,85 - -
- - 77,22 - -

- - 45,90 - -
120,42 49,00 118,50 37,80 -

-- -- 139,50 38,00 -

- 36,25 125,00 - 34,60
134,00 - 118,75 38,70

- 45,43 80,87 -

135,70 39,83 126,45 36,Q0
- 41,12 72,00 -

121,40 46,(10 ] 14,30 28,50
- - 86,00 -

133,33 60,00 128,00

- - 37;00 - - 20,00

43,00 - 13,40

- - - - - 22,65
- 40,00 - - - -
- - 46,C0 - - 22,50

36,43 34,20 -- 24,75 9,85 -

40,00 106,65

38,00 40,00

33,00 - - 26,40
- - 38,40 -

20,50

- 36,03 35,15 - - 18,90
- 34,00 11,60 20,65

37,00 72,50 - - - 22,00

- 150,00 - - 25,30 18,12
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^Sricultur^

ESTADU N C1M. s

YRECIOS MEDIOS alcar^nzadoa9 por loa prodactoa agrícola^ qne ae men^
cionan, en todas !aa provincias de España, durante e,t mes de enero

de t935
Facilitados par la Sección de Estadística y Palitica Agraria del Ministerio de Agri cultura

PROVINCIAS

Alava ...
Albacete
Alican4e
A4mería
Avila ...
Badajoz
Baleares
Barcelona ... ... ...
Burgos... ... ... ...
Các^eres ... ... ...

Canarias (Sta. Cruz Tfe.)
Canarias (Las Palmas)...
Castellón ... ... ... ... ...

Ciudad Real ... ... ... ...
Cárdoba ... ... ... ... ...
Coruña ... ... ... ... ...
Cuenca ... ... ... ... ...
Gerona ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ... ...
Guipúzcoa ... ... ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ...
Huesca ... ... ... ... ...
Jaén ... ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ... ...

Lérida ... ... ... ... ... ...
Logroño ... ... ... ... ...
Lugo ... ... ... ... ... ...
Madrid ... ... ... ... ...
Málaga ... ... ... ... ...
Murcia ... ... ... ... ...
Navarra ... ... ... ... ...
Orense . . . .. . .. . . . . ... ...
Oviedo ... ... ... ... ...
Palencia ... ... ... ... ...
Pontevedra ... ... ... ..
Sala^manca ... ... ... ..
S am t a n d^e r . . . . . . . . . . . . . .
Segovia ... ... ... ... ..
S evidl a . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soria ... ... ... ... ... ..
Tarragona ... ... ... ..
Teruel . ... ... ... ... ..

Toledo ... ... ... ... ..
Valencia ... ... ... ... ..
Valladolid .. ... ... ... ..
Vizcay^a ... . ... ... ... ..
Z^amo^ra ... ... ... ... ..
Zaragoza ... ... .. . ... . .

Trigo Harina Cebada Centeno Avena I'aja de Arroz Arroz Ciarban- Algarro-
de trigo ^,cereales Maíz con sin zos bas

- - - - - cáscara cdscara

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

por por por por por por por por por por por

l0U kgs. l0U kgs. l0U kgs. l0U kgs. IOU kgs. 100 kgs. 100 kgs. l0U kgs. l0U kgs. l0U kgs. IOU kgs.

48,00 62,00 36,00 - 30,00 7,00 43,00

49,00 62,00 33,23 ^ 33,50 30,25 5,85 43,22

50,67 67,80 34,20 - 33,10 6,y5 43,00

51,00 64,00 33,00 34,00 - 5,50 -

51,00 62,00 31,25 32,22 26,60 4,25 -

51,15 - 39,67 - 36,83 12,45 -

51,OU 64,50 38,'L5 42,65 34,15 10,10 46,20

- 62,17 32,88 33,40 30,60 5,75 42,50

50,75 64,63 30,25 30,88 25,00 3,00 -

51,00 62,00 38,62 - - 8,12 40,80

35,50 - 26,00 - - 14,00 28,50

35,60 51,05 28,50 38,80 31,50 - 21,60

48,73 G8,95 34,33 - 29,40 6,60 37,28

50,00 84,20 28,33 29^,60 23,80 3,55 -

51,00 61,30 31,03 - 29,17 4,22 40,00

56,U0 68,00 39,00 40,05 35,00 12,00 42,00

50,80 62,55 31,12 33,00 25,82 3,12 -

51,00 64,00 34,42 45,30 33,40 9,15 43,50

51,00 62,00 33,35 37,00 30,50 5,38 35,37

51,W 62,00 34,17 33,00 29,85 4,00 46,00

50,75 70,90 37,70 36,55 30,15 7,23 37,87

51,00 E2,35 37,20 - 32,80 - -

51,00 61,35 33,05 ' - - 5,18 41,70

50,90 62,00 34,00 36,20 25,00 5,20 49,00

51,00 fi5,20 35,60 40,00 34,60 9,40 39,C>U

50,33 64,10 33,65 35,12 30,60 7,60 4:^,42

54,00 - 39,32 40,03 40^,37 15,75 42,55

50,80 64,90 31,97 35,07 30,60 5,58 44,17

51,53 61,80 33,00 - 28,00 4,42 38,48

51,35 66,32 33,60 42,00 33,50 4,57 45,80

49,25 - - 38,55 - - 40,45

60,50 - - 59,00 - - 47,30

54,00 - - 46,50 - - `10,47

50,55 61,82 32,82 33,15 31,80 7,05 -

62,45 62,00 31,65 34,25 7O,00 9,00 -
51,00 63,10 32,20 - 29,83 6,10 36,53

51,00 63,95 37,35 34,70 33,65 5,65 -

50,30 68,00 34,40 - - 6,25 43,33

51,00 62,80 30,00 33,50 28,25 5,02 35,25

51,57 66,13 36,80 - 31,00 8,70 41,32

51,40 61,42 29,85 34,77 28,50 5,00 46,75
- - - 51,00

50,.50 66,80 35,15 38,45 32,20 6,65 44,00

62,00 62,75 114,00 40,00
50,00 - 85,83 -

113,00 36,00
91,10 38,83

35,00 77,15 120,00 28,33
- - 116,42 36,40
- - 95,70 37,00
- - 100,70 -

- - 67,00 -

33,00 50,00 74,75 -
- - 111,90 -
- - 82,58 -

- - 167,00 -

40,00 70,00 87,40 -
- - 80,35 -
- - 127,95 39,33

- - 73,75 -

69,60
116,25
90,00

t^9,00

124,38 38,93
84,35 -

175,87

107,33 41,00

34,00

164,00 39,17
69,18 -

155,00 36,90

- - 114,8'7 36,42

33,53 - 129,00 -

- - 115,00 36,40

- 159,60
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,^^sricu^tur^
ESTADO NLI ^. 3

PRECIOS MEDIOS alcanzadoa por los productoa agrícolae que se meta-
ciona^, en todas las tprovi>nciars de España, durante el mes de enero

de i93^
Facilitados por la Sección de Estadística y Política Agraria del Ministerio de Agri .cultura

PROVINCIAS

Alava ... ... ... ... ...
Albaoete ... ... ... ...

Alicante ... ... ... ...
Almería ... ... ... ...

Avila ... ... ... ... ...

Badajoz ... ... ... ...

Baleares ... ... ... ...
Barcelona ... ... ... ..
Burgos ... ... ... ... ...

Cáceres ... ... ... ...

Canarias (Sta. Cruz Tfe.)
Canarias (Las Palmas)...
Castellón ... ... ... ... ...
Ciudad Real ... ... ... ...

Córdoba ... ... ... ... ...
Coruña ... ... ... ... ...

Cuenca ... ... ... ... ...

Gerona ... ... ... ... ...
Granada ... ... ... ... ...

Guadalajara ... ... ... ...
Guipúzcoa ... ... ... ... ...
Huelva ... ... ... ... ..
Huesca ... ... ... ... ...

Lérida ... ... ... ...
Logro"no ... ... ...

Madrid ... ... ...

Málaga ... ... ...
Murcia ... ... ...
Navarr.a ... ... ..

Orense... ... ... ..
Oviedo ... ... ...

Falenci^a ... ... ..

Pontevedra ... ..•
Salamanca ... ...

Samtander... ... ..
Segovia ... ... ..•
Sevilla... ... ... ..

Soria... ... ... ...
Tarnagona ... ...
Teruel. ... ... ...
Toleda ... ... ...

Valencia... ... ...

Valladolid.. ... ..,
Vizcaya... ... ...

Zamora ... ... ..
Zaragoza... ... ..

Patatas Cebollas Ajos Pimien- Tomates Azafrán Naranjas Limones Castañas Nucces Almendras
tos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

por ^ por por por por

l00 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs. 100 kgs.

19,25 - - - -
29,37 - - - -
23,50 - 63,00 60,00 44,60

23,00
31,33
27, ] 5
25,50
19,78
23,00
34,25
22,25
21,65
22,62
25,60

f

31,20
18,05
27,73
29,40
26,90

32,08

31,78
19,85
26,00
23,75
18,40
30,50
32,95

23.93
13.r,^
22,18

19,82
20,78

22,00
40,00
19,90
2g,00

28,80
25,57
25,50
28,90

30,80

40,15

26,25 145,00

23,65 70,00
26,75 87,50

26,60 -

20,70
15,00
28,75

14,62

26,50

23,50
114,62
85,00

28,40 35,77

62,00

25,43

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

por por por por

kilogramo por mil por mil 100 kgrs. l00 kgrs. 100 kgrs.

119,00 - -
- 30,08 23,20

- 50,00 61,67
- 55,00 -

37,77 26,25

98,33

- 35,00 -

140,00 - -

- 23,33 35,00

134,55
30,00

20,00 23,33 25,00 -
- 60,00

13,65

18,33 62,50 - - - - -
24,50 62,25 - - - - -

29,33 147,50 - - - - -
12,80 107,70 - - - - -
25,00 130,00 - - - - -
12,68 34,13 23,65 25,15 - 25,00 42,55

35,00 40,00

20,62 30,80

14,00 18,20

16,65 28,00
30,00 150,00

14,65 77,50

70,00

22,50 50,00

63,20 52,50

65,00

52,37

65,00

145,00
52,50

96,00

70,00

154,00

96,62

98,15 - -
- 26,00 60,00

15,00

23,17 128,90 - - 121,33 - -

- - 75,00 - 122,00 20,95 23,50

113,80

- .59,77
22,60 55,00 - ]00,00 - - - - 125,00 43,57
26,20 46,85 - - -

41,20 90,00 - - 174,50

48,70

90,00
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^^ ^rícu^tur,^

ESTADO NLIM. 4

PRECIOS MEDIOS alcanzado^ por los prodnctos agrícolaa y pec>aa>rios
qtte se menciona^n, en todas la^ pro^inciae de ^rpaña, duraYSte el Ynear de

enero de 1935

Facilitados por la Sección de Estadística y Politica Agraria del Ministerio de Agri cultura

Aceite Vino Ledie Miel
Huevos de vacas

PROVINC[AS

Alava ... ... ... ...

Albacete ... ... ...
Alicante ... ... ...
Almería ... ... ...

Avila ... ... ... ...

Badajoz ... ... ...
Baleares ... ... ...
Barcelona ... ... ...
Burgos... ... ... ...
Cáceres ... ... ...

Canarias (Sta. Cruz Tfe.)
Canarias (Las Palmas)...
Castellón ... ... .. . ... ...

Ciudad Real .^. ... ... ...

Córdoba ... ... ... ... ...
Coruña
Cuenca
Gerona
Granada ... ... ... ...
Guadalajara ... ... ...
Guipúzcoa.. . ... ... ...

Huelva ... ... ... ...
Huesca ... ... ... ...
)aén ... ... ... ... ...
León ... ... ... ... ...

Lérida ... ... ... ... ...
Logroño ... ... ... ...

Madrid ... ...

Málaga ... ...
Murcia ... ...

Navarra ... ...
Orense... ... ...

Oviedo ... ...

Palencia ... ...
Pontevedra ...
Salamanca ...
Santander... ...

Segovia ... ...

Sevilla... ... ...
Soria... ... ...
Tarragona ...

Teruel. ... ...

Toledo ... ...

Valencia... ...
Valladolid.. ...

Vizcaya... ...

Zamora ... ...
Zaragoza... ...

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
por por por por por

hect.^ hect.^ ciento fitro 100 kgs.

200,00 37,00 32,75 0,50
166,00 29,50 24,85 0,71
] 56,00 42,70 20,75 0,79

] 75,00 29,00 22,00 0,64

187,00

159,23 51,05 19,45 0,68 210,00
170,00 22,65 24,15 0,56 -
163,70 20,00 26,72 0,62 280,00
- 56,00 20,33 0,55 -

170,33 77,50 20,00 0,62 134,28
]54,45 73,65 31,00 0,82 164,83
- 76,50 25,00 0,66 -
- 78,00 15,65 0,58 -

157,50 39,55 23^,00 0,61 9^9,60

158,63 22,.57 27,30 0,69 -
140,92 54,75 28,10 0,76 123,00
- 50,00 17,00 0,57 -

170,00 26,40 22,87 0,73 135,00
188,00 35,]0 25,58 0,43 -
148,55 40,13 22,45 0,81 ]90,50
160,10 32,22 22,28^ 0;6^4 ^ ]fi0,00

160,33 42,08 3l ,92 0,70 109,10
176,42 45,00 26,65 0.60 -
140,15 46,00 23,35 0,76 180,00
- 42.00 21,43 0,54 212,50

178.00 36,60 29,00 0,50 -
203.43 46,25 - 0,53 -
1 R5_^^0 2^.67 15.70 0^ 1 33R.2R
195,20 45,12 26,05 0,63 133,00
142,45 - 25,33 0,80 -

191,65 43,65 26,35 ^ 0.53 150,00
- 23,73 13,30 0.3,5 -
- 52,50 24,07 Q52 -

- 27,00 22,25 0,45 -
177,90 46,40 17,85 0.56 -

- 45,40 23.00 0.50 -
150,45 - 2fi.2.5 0.77
- 54,30 22,25 0,55 -

162,30 26,95 23,10 0,70 -

163,45 28,62 25,30 0,64 -
167,75 31,20 25,83 0,61 -
- 38,00 28,50 0,60 205,00
- - 25,80 0,41 -

18^6,10 44,00

L A N A B L A N C A LANA NEGRA

Fina Entrefina Basta Fina Entrefina R^sta

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
por por por por por por

100 kg^ 100 kgs l00 kgs. 100 kgs. lU0 kgs. 100 kgs°

- 175,00 169,00 - 165,00 162,50

251,00 237,00 200,00 250,00 - 200,00
240,00 236,58 274,50 - 21^9,18 -

- - 235,00 - - 200,00

- - 204,77 - - 158,15

235,00 220,00 209,65 191,00 171,00 ]58,00

- - 274,60 - - -
- 205,00 - - - -
- - 227,50 - - 217,50

260,00 253,05 240,00 - 225,00 -

148,50 - - 148,50 144,00

235,00 - - -
- 158,33 148,33

224,00 ^ 210,00 - 210,00 200,00 -

233,00 ^ 220,60 193,33 200,00 ] 80,00 ] 55,00
231,fi5 221,65 193,33 201,00 190,00 87,5^0
200,00 210,013 - - 190,OD 160,00

252,00 205,00 ] 81,25 ]^,00 150,(70 140,00

210,00 200,(TO 180,00 225,00 190,00 160,00

330,00 312,00 18J,03 234,OJ 235,d)O 191,00

260,00 168,00
217,0^0 208,00

219,80 l 79, ] 5

- 251,08 - 211,40 -
100,00 260,00 235,00 98,00 210,00 -

- 230,Oa 203,50 - 208,00 ] 07,00
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